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yy    DE COMPAÑIAS 

Y Ximena Valencia 
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SERGIO BOLIVAR MEDIAVILLA FLORES, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., ante Usted comparezco y 
digo: 

8 SUPERINTENDENCIA í P 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: p 

Que adjunto al presente, se dignará encontrar la tercera copia certificada de la escritura de 
Cesión de Participaciones, a fin de que por medio del departamento de Registro de 
Sociedades se tome nota del presente acto societario. 

Así mismo, una vez que se haya registrado la transferencia de participaciones, solicito se 
pligne conferirme una lista actualizada de los socios de la compañía. 

., Por ser legal, se me atenderá conforme lo solicito. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

        

    GERENTE GENERAL 
ESCOFLOR CIA. LTDA. 
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21 pu)» 

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: — "NESTOR EMILIO BATALLAS BEDON Y OTROS 

A FAVOR DE: CARMEN AMELIA MERA GUEVARA Y OTROS 

CUANTÍA: US$. 180.00 

pr: 3 COPIAS. | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día martes veinte y 

seis de septiembre del dos mil seis, ante mí, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente Cesión de 

Participaciones; los señores: Nestor Emilio Batallas Bedon y su 

* cónyuge la señora María Soledad Martínez Villagómez, de estado 

civil casados; Sergio Bolívar Mediavilla Flores y su cónyuge 

la señora Carmen Amelia Mera Guevara, de estado civil casados; 

Y, Manuel Mesías Quilumbaquin Gualacata y su cónyuge la señora 

ligia Ruth Flores Méndez, de estado civil casados; y, los 

señores Segundo Simón Bolívar Batallas Bedon, por sus propios 

derechos, de estado civil casado; María Soledad Martínez 

Villagómez, por sus propios derechos, de estado civil casada, 

Beker Wilfrido Flores Flores, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; Ligia Graciela Bolaños Cevallos, por sus 

propios derechos, de estado civil casada; Lelis Valeria 

Mediavilla Mera, por sus propios derechos, de estado civil 

soltera; Carmen Amelia Mera Guevara, por sus propios derechos, 

 



de estado civil casada; Willians Fausto Sarco Falcon, por sus 

propios derechos, de estado civil casado; Antonio Marcelo 

Flores Farinango, por sus propios derechos, de estado civil 

casado; Ligia Ruth Flores Méndez, por sus propios derechos, de 

estado civil casada; Segundo Daniel Quilumbaquin Gualacata, por 

sus propios derechos, de estado civil casado; Edwin Jorge 

Sevilla Monteros, por sus propios derechos, de estado civil 

casado; y, Víctor Octavio Falcon Galarza, por sus propios 

derechos, de estado civil casado, en calidad de Cedentes y 

Cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en la ciudad de Otavalo, de paso por esta ciudad de de Quito, 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente y a continuación dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase "incorporar una de Transferencia y Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR 

ESCOFLOR CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: De una parte en calidad de CEDENTES 

los Socios señores: Néstor Emilio Batallas Bedón, propietario 

de diez (10) participaciones, . casado, autorizado por su 

cónyuge; Sergio Bolívar Mediavilla Flores, propietario de diez 

(10) participaciones, Casado, autorizado por su cónyuge; y, 

Manuel Mesías Qui lumbaquin Gualacata, propietario de 

diez (10) participaciones, casado, autorizado por su 

cónyuge. Los Cedentes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

 



Otavalo, de paso por esta ciudad de Quito; Por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, los señores Segundo Simón Bolíx 

Batallas Bedon, por sus propios derechos, de estado/S% 

casado; María Soledad Martínez Villagómez, por sus 

derechos, de estado civil casada, Beker Wilfrido Flores 

por sus propios derechos, de estado civil casado; 

Graciela Bolaños Cevallos, por sus propios derechos, de estado 

civil casada; Lelis Valeria Mediavilla Mera, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera; Carmen Amelia Mera Guevara, 

por sus propios derechos; Willians Fausto Sarco Falcon, por sus 

propios derechos, de estado. civil casado; Antonio Marcelo 

Flores Farinango, por sus propios derechos, de estado civil 

casado; Ligia Ruth Flores Méndez, por sus propios derechos, de 

estado civil casada; Segundo Daniel Quilumbaquin Gualacata, por 

sus propios derechos, de estado civil casado; Edwin Jorge 

Sevilla Monteros, por sus propios derechos, de estado civil 

7 casado; Y, Víctor Octavio Falcon Galarza, por sus propios 

derechos, de estado civil casado. Los Cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Otavalo. 

Los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente Capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante 

escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, capital de 

la República del Ecuador, el día veinte y dos de diciembre del 

dos mil cinco, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada TRANSPORTE 

ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Otavalo el seis de enero del dos 

   

 



mil seis. DOS) En la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía llevada a cabo el veintiuno de septiembre 

del dos mil seis, los socios otorgaron el consentimiento 

unánime, para que parte de las participaciones que tienen en la 

Compañía Los Socios CEDENTES transfieran en beneficio de LOS 

CESTONARIOS. TERCERA. - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: El Socio NESTOR EMILIO BATALLAS BEDON, de las diez 

(10) participaciones que posee, cede: Una (1) participación a 

favor del señor Segundo Simón Bolívar Batallas Bedon; Una (1) 

participación a la señora Ligia Ruth Flores Méndez; Una (1) 

participación a la señora Ligia, Graciela Bolaños Cevallos; y, 

Una (1) participación al señor Beker Wilfrido Flores Flores; Y, 

El socio SERGIO BOLIVAR MEDIAVILLA FLORES, de las diez (10) 

participaciones que posee, cede: Una (1) participación a la 

señora María Soledad Martínez Villagómez; Una (1) participación 

a la señorita Lelis Valeria Mediavilla Mera; Una (1) 

participación al señor Antonio Marcelo Flores Farinango; y, Una 

(1) participación al señor Willians Fausto Sarco Falcon; y, El 

Socio MANUEL MESIAS QUILUMBAQUIN GUALACATA, de las diez (10) 

participaciones que posee, cede: Una (1) participación a la 

señora Carmen Amelia Mera Guevara; Una (1) participación al 

señor Segundo Daniel Quilumbaquin Gualacata; Una (1) 

participación al señor Víctor Octavio Falcon Galarza;. y, Una 

(1) participación al señor Edwin Jorge Sevilla Monteros, todas 

al valor nominal de quince dólares cada una (US$. 15.00); Con 

las participaciones sociales cedidas se transfieren los 

derechos y obligaciones a ellas inherentes. CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: LOS CEDENTES, declaran haber recibido de LOS 

CESIONARIOS, la suma de ciento ochenta dólares, en efectivo y 

 



social de la Compañía queda distribuido de la siguiente 

  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL ] PARTICIPA + 

SUSCRITO PAGADO i CIONES 

1) Nestor Emilio Batallas Bedon 290.00 90.06 6 20 

2) Sergio Bolívar Mediavilla Flores 90.00 90.00 6 20 

3) Manuel Mesías Quilumbaquin Gualacata 90.09 90.00 6 20 

4) Beker Wilfrido Fiores Flores 15.00 15.00 1 3.34 

5) María Soledad Martínez Villagómez 15.00 15.00 1 3.34 

6) Segundo Simón Bolívar Batallas RBedon 15.00. 15.00 1 3.34 

7) Lelis Valeria Mediavilla Mera 15,00 15.00 1 3.34 

8) Carmen Amelia Mera Guevara 15.00 15.00 1 3.33 

9) Ligia Ruth Flores Méndez 15.00 15.00 1 3.33 

10) Segundo Daniel Quilumbaquin Gualacata 15.00 15.00 1 3.33 

(11) Edwin Jorge Sevilla Monteros 15.00 15.00 1 3.33 

12) Víctor Octavio Falcon Galarza 15.00 15.00 1 3.33 

13) Ligia Graciela Bolaños Cevallos 15.00 15.00 1 3.33 

14) Willians Fausto Sarco Falcon 15.00 15.00 1 3.33 

15) Antonio Marcelo Flores Farinango 15.00 15.00 1 3.33 

TOTAL: US$. 450.00 450.00 30 1003               
SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión y Transferencia de 

- Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de Constitución, al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y se comunicará y enviará 

la tercera copia de la escritura certificada a la 

Superintendencia de Compañías. SÉPTIMA. - SANEAMIENTO — Y 

EVICCIÓN: Los Cedentes declaran que sobre las participaciones 

sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

comprometen al saneamiento por evicción de ellas. Usted señor 

Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de este acto y los siguientes documentos 

habilitantes: Uno.- Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía; Dos.- Certificado de 

Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, 

 



emitido por el Gerente General de la Compañía. HASTA AQUÍ La 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal la misma que se encuentra firmada por el Doctor Jesús 

Ermel Yánez Andrade Abogado con matrícula profesional número 

cinco mil cuatrocientos treinta y ocho del Colegio de (Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento 

público se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes, íntegramente por mi el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    | Al Ebde. | 
1) Néstor Emilio Batallas Bedón 

C.C.Jo000 72 318c 

C.C. J¿OOL23374-9 

Y 

5) María Soledad Martínez Villagómez 

C.C. (10673518 Y 

  
 



  

       

  

    A 2) A 
6) Segundo Simón Bolívar Batallas Bedón 

c.c. ¿100 /1286%0-0 

    DÁ 

     

  

dE 

7) Lelis Valeria Mediavilla Mera 

c.c. 00391188573. 

C.C. ¿007435 3-2 

9) Ligia Ruth Flores Méndez 

CO AMOO ATZ LESA 

S 
10) Segundo Daniel Quilumbaquin Gualacata 

C.C. 00 252437-3 

  

   
tor Octavio Falcon Galarza 

L00133505-6 

  

13) Ligi3 Graciela Bolaños Cevallos 

c.C. 100107 U60-0 

   



14) Willians Fausto Sarco Falcon 

C.C. [7114544 3-5 

    Cual =— D <Á Ó 

15) NU Mefcelo Flores Farinango 

C.C. foo202 GINO 

   



    

   
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL “UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE £9 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTBA. 

En. la parroquia San José de Quichinche del cantón otavalo 

provincia de Imbabura, a los veintiún días del mes””d 

Septiembre del 2006, siendo las 15h00, en la oficina de la 

compañía, se reúnen los socios: 1) Sr. Néstor Emilio Batallas 

Bedón, propietario de 10 participaciones; 2) Sr. Sergio Bolívar 

Mediavilla Flores, propietario de 10 participaciones; y, 3) Sr. 

Manuel Mesías Quilumbaquin  Gualacata, propietario de 10 
participaciones. Se deja expresa constancia que la Compañía 

tiene un capital social de  US$.450.00, dividido en 30 
participaciones de US$. 15.00 cada una, lo que implica decir 
que está presente todo el capital social pagado. 

En: virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal, acorde con 
lo: dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías, e 
igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar el 
único punto en esta Junta: 

CESIÓN PARCIAL DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TIENEN LOS 
SOCIOS: NESTOR EMILIO BATALLAS BEDON, SERGIO BOLIVAR 
MEDIAVILLA FLORES Y MANUEL MESIAS QUILUMBAQUIN GUALACATA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES: SEGUNDO SIMON BOLIVAR BATALLAS 
BEDON, MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ VILLAGOMEZ, BEKER WILFRIDO 
FLORES FLORES, LIGIA GRACIELA BOLAÑOS CEVALLOS, LELIS 
VALERIA MEDIAVILLA- MERA, CARMEN AMELIA MERA GUEVARA, 
WILLIANS FAUSTO SARCO FALCÓN, ANTONIO MARCELO FLORES 
FARINANGO, LIGIA RUTH FLORES MENDEZ, SEGUNDO DANIEL 
QUILUMBAQUIN GUALACATA, EDWIN JORGE SEVILLA MONTEROS; Y, 
VICTOR OCTAVIO FALCON GALARZA. 

Acordado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente 
indicado, los socios de conformidad con el primer inciso del 

Art. 113 de la Ley de Compañías igualmente, otorgan el 
consentimiento unánime del capital social para que transfieran 
parcialmente las participaciones sociales que tienen los 
socios: NESTOR EMILIO BATALLAS BEDON, SERGIO BOLIVAR MEDIAVILLA 

FLORES Y MANUEL MESIAS QUILUMBAQUIN GUALACATA, de la siguiente 

manera: El Socio NESTOR EMILIO RBATALLAS RBEDON, de las 10 
participaciones que posee, cede: 1 participación a favor del 
señor Segundo Simón Bolívar Batallas Bedón; 1 participación a 
la señora Ligia Ruth Flores Méndez; 1 participación a la señora 
Ligia Graciela Bolaños Cevallos; y, 1 participación al señor 
Beker Wilfrido Flores Flores; y, El socio SERGIO BOLIVAR 
MEDIAVILLA FLORES, de las 10 participaciones que posee, cede: 1 
participación a la señora María Soledad Martínez Villagómez; 1 
participación a la señorita lelis Valeria Mediavilla Mera; 1 
participación al señor Antonio Marcelo Flores Farinango; y, 1 
participación al señor Willians Fausto Sarco Falcon; y, El 
Socio MANUEL MESTAS  —QUILUMBAQUIN  — GCUALACATA, de las 10 

participaciones que posee, cede: 1 participación a la señora 

 



> 

Carmen Amelia Mera Guevara; 1 participación al señor Segundo 
Daniel Quilumbaquin Gualacata; 1 participación al señor Víctor 

'« Octavio Falcón Galarza; y, 4 pagkEicipación al señor Edwin Jorge 
Sevilla Monteros, todas al” valor nominal de 15 dólares cada 
una. e 

Sin haber otro punto de que tratar, el señor Sergio Bolívar 
Mediavilla Flores, en su calidad de Gerente General, dispone 
que se proceda conforme a la Ley, esto es que la cesión se haga 
por escritura pública y que se la incorpore esta Acta como 

habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se 

siente razón al margen de la inscripción referente a la 
Constitución de la Sociedad, así como al margen de la matriz de 
la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del 
Notario y el Registro Mercantil del cantón Otavalo. 

Sin haber otro punto de que tratar, los socios presentes que 
representan todo el capital social pagado, se ratifican en lo 
dicho y disponen que se transcriba la presente acta, luego de 
lo' cual reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad 

de acto en su totalidad, con lo que se da por terminada la 
presente - Junta General Universal Extraordinaria de socios, 'a 

las 16h00. 

  

Sr. Sergio B. Me iavilla Flores 
SOCIO-GERENTE GENERAL 

    

   Sr. Manuel Mesías Quiiumbaquin Gualacata 
SocIo



SERGIO BOLIVAR MEDIAVILLA FLORES, en mi calidad de ¡ , 

General y como tal representante legal de la Es 
TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., en virtud 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Uni 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a efectó- es 

día 21 de Septiembre del 2006, extiendo el presente Certificado 
de Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, 

hecho que se contó con el consentimiento unánime del capital 
social. 

    

LOS SOCIOS: NESTOR EMILIO BATALLAS BEDON, de las 10 

participaciones que posee, cede: 1 participación a favor del 
señor Segundo Simón Bolívar Batallas Bedon; 1 participación a 
la señora Ligia Ruth Flores Méndez; 1 participación a la señora 
Ligia Graciela Bolaños Cevallos; y, 1 participación al señor 
Beker Wilfrido Flores Flores; y, El socio SERGIO BOLIVAR 
MEDIAVILLA FLORES, de las 10 participaciones que posee, cede: 1 
participación a la señora María Soledad Martínez Villagómez; 1 
participación a la señorita Lelis Valeria Mediavilla Mera; 1 
participación al señor Antonio Marcelo Flores Farinango; y, 1 
participación al señor Willians Fausto Sarco Falcon; y, El 
Socio MANUEL  MESIAS QUILUMBAQUIN — GUALACATA, de las 10 

participaciones que posee, cede: 1 participación a la señora 
Carmen Amelia Mera Guevara; 1 participación al señor Segundo 
Daniel QOuilumbaquin Gualacata; 1 participación al señor Victor 
Octavio Falcon Galarza; y, 1 participación al señor Edwin Jorge 

” Sevilla Monteros, todas al valor nominal de 15 dólares cada 
una. a 

Por su parte, LOS CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria 
expresa su aceptación respecto de la transferencia de las 
participaciones sociales de la compañía que en su favor han 
efectuado LOS CEDENTES, en la forma y montos que quedan 
señalados anteriormente. 

Para constancia, Los Cedentes y Cesionarios firman también el 
presente certificado en Quito, a los 21 días del mes de 
Septiembre del 2006. : 

LOS CEDENTES 

  

E Epi 
Nestor Emilfó Batallas Bedón Sergio Bolivar Mediavilla Flores 

   

  

Manuel Mesías Quil Saquin Gualacata 

 



LOS CESIONARIOS 

  

   

  

    

(0 

Bekex/W. Flores Flores María S. Martínez Villagómez 

OLA — E 
allas Bedón Lelis V. Mediavilla Mera 

   

Carmen era Guevara 

Segundo Quilumbagquin Gualacata 
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Willíans F. Sarco Falcon Antonio M. 1inango 

S 
Sergio Bolívar Mediavilla Flores 

GERENTE GENERAL 
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POCTOZ FADIS ANDEES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESTMO OCIAFO BELCANTON 

DIFTO-BCLADOR 

CHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
E: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCRITURA PUBLICA DE 

ESCOLAR ESCOFLOR CIALTDA, OTORCADO AMTE MI DE FECHA 22 DE 

PARTICIPACIONES QUE 

SAZÓN: CON ESTA FE 

DEL 2003, SOBRE LA CESION DE Le DICIEMBRE 

ANTECEDE, QUITO A 03 DE OCTUBRE DEL 2006, 

  

     

   

  

%, 

     

     

DOCTOR JAIME AND, COSTA HOLCUEN Di ta 
TAVO DELCANTON Sadiés poo NOTARIO VIGÉSIJA 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON OTAVALO 

. ZÓN.- siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR 
LA CESION DE DERECHOS, del señor NESTOR EMILIO 
BATALLAS BEDON que tiene en la compañía de TRANSPORTES 
ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., a favor de los señores 

SEGUNDO SIMON BOLÍVAR BATALLAS BEDON (1) participación, 
LIGIA RUTH FLORES MENDEZ (1) participación, LIGIA GRACIELA 
BOLAÑOS CEVALLOS (1) participación y BEKER WILFRIDO 
FLORES BOLAÑOS; el señor SERGIO BOLIVAR MEDIAVILLA 
FLORES a favor de MARÍA SOLEDAD MARTINEZ VILLAGOMEZ 
(1) participación, LELIS VALERIA MEDIAVILLA MERA (1) 
participación, ANTONIO MARCELO FLORES FARINANGO (1) 
participación y WILLIANS FAUSTO SARCO FALCON (1) 
participación; y, el señor MANUEL MESIAS QUILUMBAQUIN 

GUALACATA a favor de CARMEN AMELIA MERA GUEVARA (1) 
- participación, SEGUNDO DANIEL QUILUMBAQUI GUALACATA (1) 

participación, VICTOR OCTAVIO FALCON GALARZA (1) 
participación, y, EDWIN JORGE SEVILLA MONTEROS (1) 
participación, bajo el Número del Repertorio 3725, en el Libro de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil a mi 
cargo.- CERTIFICO.- 

Otavalo, 11 de Octubre del año 2006 

   

 


